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RESOLUCION de la Dirección General de Obras HidráU
licas por la que hace publfco que se ha otorgado a don 
Cristóbal Millán Poblaciones ampliacion regadios, rlo 
Guadalqutvtr, en termino de Córdoba, con destino a rie· 
gos en linca de su propiedad. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Aprobar el proyecto de ampliación de riegos en la finca 
«El Chancill2r». en el término municipal de Córdoba. suscrito 
por el Ingeniero d¿ Caminos, Canales Ji Puertus, don Manuel 
Caubet lturbi, en CórdOba, en marzo de 1953, en el que fi5ura 
un presupu~sto de ejecución material de 1.187.907,39 pesetas. 

2.° Otorgar a don Cristóbal Millán Pcblacion~s una conce· 
sclón de aguas para riegos en las siJuient"s ccndiciones: 

Primera.-Se autoriza a don Cristóbal Mlllán Poblaciones 
para derivar un caudal maximo de 232.45 litros por llegundo del 
río GuadalqUivir para riego de 267.03 Ha. de tierra de la finca 
de su prupiedad, dmominada «El Chanciller», en término munl· 
clpal d" Córdoba. 

Segunda.-Esta concesión anula la otorgada por Orden de 
20 de awsto de 1953, pUblicada en el «Boletín Oficial» de 24 
de septizmbre si5uicnte, de un caudal máximo de 94.l3 litros 
por segundo para riego de 94 13 Ha. de la misma finca. 

Tercera.-Las obtas se ajustarán al proYt::cto Que se aprueba 
suscrito por el Inj€niero de Caminos don Manuel Caubet Iturbl, 
en Córdoba, en marzo de 1953. La Comisaría de Aguas del Gua· 
dalquivir pOdra au~orizar p;::qU ¡: Ílas varia~iones que tisndan al 
perfeccionamiento del proyzcto y que ní, impliquen modifica· 
clon88 en la esen::ia do la conc=~jón 

Cuarta,-Las obras deberán quedar completamente terminadas 
dentro de los s< i3 m¿SES de la pUuli~acicli Q3 la concesi6n en el 
«Boletín Oficial del Estado» y la puésta en rizgo total deberá 
efectuarse en el plazo de un año, a partir de la tErminación. 

Quinta.-El concesionario vendrá ol;¡ligado a la construcción 
de un módulo que limite el caudal al ccncedido, para lo cual 
presentará en la Comisaria de Aguas del Guadalquivir el pro
yecto correllpondiente en un plazo de tres meses, a partir de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado}), debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general dI': las mismas. 

Scxta.-La Administración no responde del caudal que se I 

concede y la concesión se entenderá otorgada como provisional 
y en precariO para los riegos del periodo cc.mprendldo entre 1 de 
Julio y 30 de septiembre, pudi?ndo. en consEcuencia. ser redu
cido o suprimido en su totalidad el caudal en ese periodo, lo 
que se comulli~ar:i. en mom~nto oportuno por la Comisaria de 
Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Córdoba. para la publi
cación de correspondiente anuncio para Información de los re
gantes. El disfrute del caudal que se concede estara supeditado 
a que los recursos hidráullco.~ almacenados en los pantanos re
guladores permitan efectuar los deSEmbalses necesarios, para 
atenderle sin menoscazo de los aprovechamientos ya concedidos, 
pudiendo ser reducida y aún suprimido, mediante el precinto 
de los grupos elevadores correspondientes, en los años en que 
se prevea no podrá dispon, rse de aguas sufici2ntes en los refe
ridos pantanos para empujar b. barrera salina que tiznde a for
marse en el estuarlc del Guadalquivir, avisándose estas medidas 
restrictivas en tLmpo oportuno para que el usuario limite la 
superficie de cultivo de acuerdo con los recursos hidráulicos 
con que pueda contar para el riego. 

Séptima.-Esta concesión queda sujEta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establec~ rse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obra.-; de regulación de la 
corriente del rio, realizadas por el Estado o que se construyan 
en el futuro. 

Octava.-Cuando los terrenos que se prrtende regar queden 
en su dla dominados por al'lÚn canal const.ruido por el Estado. 
quedará caducada esta conc:sión, pa!)ando a integrarse aquéllo.; 
fn la nueva zona r:7abl~ y qU2dando suj:tos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge· 
neraL 

Novena.-La inspección y vlJilanCia de las obras e Instala· 
laciones, tanto durante la construcción como en el periOdo de 
explotación del aprovechamiEnto. quedarán a cargo de la Co
misaria de Aguas del Guadalquivir, siendo de CUEnta del con· 
cesionario las remuneraciones y gasto; que por dichos concep· 
tos se orl5inen. Una vez terminados y previo aviso del conce· 
sionario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe 
de Aguas o Ingeniero del Servicio en qui 2n delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones. 

Décima.-Se concede la ocupación de los terrenos dé domi· 
Dio públicos necesari03 para las obras. En cuanto a las servl· 
dumbres legales podrán ser decretadas por la autoridad compe
tente. 

Decimoprlmera.-EI agua que se concede queda adscrita a 
la tierra, quedando prOhibido su enajenación. cesIón o arrien
do con independencia de aquélla. 

Declmosegunda.-La Administración se reserva el derecho de 
tomar de la concesión lus volúmenes de agua que sean necesa
rios para toda clase de obras públicas. en la fonna que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

D2cimotercera.-Esta concesión se otorga. sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la ob1l5aclón de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o .sustituir las servi· 
dumbres existentes. 

Dcclmocuarta.-Qurda sUjeta esta concesión a las disposicio
nes vi;sentes o que se dicten. relativas a la Industria Nacional, 
contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social 

Decimoquinta.-EI cónceslonario queda obl1gado a cumplir 
tanto en la construcción como en la explotación, las disposicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las es
pecies. 

Dzclmosexta.-EI depósito constituido quedara. como fianza 
a responder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento !Inal 
de las obras. 
D~cimos€ptima.-Quedará caducada esta concesión por in· 

cumplimiento de estas condiciones y en los casos preVistos en 
las disposiCiones vl:.¡entes, declarándose aquélla según los trámi
tes sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden mlnlsteria) comunico a V. S. para su co
noclmlento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1962.-El Director lCenera!. F. Brionel. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero. 

RESOLUCION de la DIrección Genera! de Obras Hf.. 
dráultcas por la que se hace pública lo autorizactón 
a dor. Baltasar Pérez León para ocupar terrenos ~ 
dominio público en los cauces de los Barrancos de 
Gáldar y Las Majadillas. en término de Gáldar.con 
destino a cultivos. 

Este Ministerio ha resuelto a<X.eder a lO solicitado con 8U
jeclón a las siguiente condiciones: 

1." Se autoriza a don Baltasar Pérez León para ocupar 
terrenos de dominio pÚblico del cauce del Barranco Las Ma
jadlllas. en término . municipal de Gáldar (Las Palmas), con 
destino a cultivos agricolas. 

2." Las obras se ejecutarán de acuerdo al proyecto que ha 
servido de base al expediente suscrito por el Ingeniero de Ca
minos don Mario Romero Torrent, en junio de 1953. exclusiva
mente en lo que al Barranco de Las Majadillas se refiere. con la 
modificación de que el limite de los terrenos ocupados t'lStará 
constituido por un muro que partiendo del vértice 15 del des
linde aprobado por Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1957, se mantenga paralela a la recta que une los mojones 1 y '7 
de la linea de deslinde de la margen opuesta. y que fué apro
bada en 14 de febrero de 1957. dejandO una anchura mínima 
de cauce de nueve metros. El presupuesto general del proyecto 
es de 132.485.26 pesetas. 

Las modificaciones de detalle que se pretenden Introducir 
pOdrnn ser autorizadas por la Comisaria de Aguas de Canarias, 
siempre que no se alteren las característicall esenciales de la 
autorización. lo cual Implicaría la tramitación de nuevo expe
diente. 

3." Las obras comenzaran en el plazo de seis meses. a pat
tir de la fecha de publicaCión de la autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el de dos 
años. a partir de la misma fecha. 

4." La inspección y vigilanCia de las obras e Instalaciones, 
tanto durante la construcción como durante la explotación de 
las mismas. quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas de 
Canarias. siendo de cuenta del concesionario las remuneracio
nes y gastos que por dichos conceptos se originen. con arreglo 
a las disposiciones que le sean aplicables y en especial, el De
creto número 140 de 4 de febrero de 1960. debiendo darse cuen
ta a dichu organismo del principio de los trabajos. 

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento por el Comisario de Aguas de 
Canarias o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones y de las dis· 
posiciones legales de aplicaCión. sin que pueda hacerse uso de 
estas obras en ~anto no sea aprobada el acta por la Dirección 
Genera.L 
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·5.& Se concede autorizacIón para la. ocupacIón c1e lOS ten&
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto 
a las servldumbr~s le3ales. podrán ser decretadas por la auto
ridad competente. 

6." Se concxle esta autorlze.clón dejanoo a salvo el dele
cho de propiedad y sin p~rjuicio de tercero a titulo precario. 
quedando obli3a.do el concesionario a demoler o modificar por 
su part~ las obras cuando la Administración lo ordene por in
terés general. sin derecho a indemnización a lgulla 

7.- El ccncesionar~o s;,rá rzsponsable de cuanto" daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a Inter~ses públiCOS o privados 
com oconsecuencia de las obras autorizadas. quedando obligado 
a su indemnización 

8." El concesionario queda oblIgado al cumplimiento de to
das las disposlcionel' de carácter social. flscal y de todo orden 
vigentes o que ~e dicten en lo sucesivo y le bean aplicables. 

9." Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce del rio. siendo respcnsaole el concesionario de 
los daños y perjuicICs que. como consecuencia de los mlsmús. 
pudl~ran ccaslonarse y a su costa ·Ios trabajos que la Adminis
tración ordene llevar a cabo para la limpieza o retirada de 
los escombros vertidos durante ias obras. 

10. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras a 
ejecut.ar en terrenos de dominio públlco constituido como 
fianza prOVisional, será elevado al 3 por 100 y quedará como 
fianza definitiva para responder del cumpllmiento de estas con
diciones y será devuelto al concesionario una vez haya slde. 
aprobada el acta de reconocimiento flnal de las obras. 

11. El concesionariu queda Obligado a ingres'lr en la Caja 
de la Comisaria de Aguas de Canarias un canon anual de 0.50 
pesetaS por metro cuadrado de terreno concedido. Este ca¡:on 
poldá revisarse cada cinco años. 

12. Caducará la concesión por Incumplimiento de estas con
diciones y en los casos prevIstos en las disposiCiones vigentes. 
declarándcse ia caducidad s~gún los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Ord~n ministerial comunico a V. 8. para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 30 de mayo de 1962.-El Dlrector generai, F. Brlones. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas de Canarias. 

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Lé
rida por la que se declara necesaria la ocupación ae 
los blenes afectados por las obras de «Acondiciona
mlento del trozo primero de la C. C. 146, de Seo de 
Urgel a Sort, Sección de Sort al Collado de Cantó», 
en el término municipal de Sort. 

Examinado el expediente tramitado para resolver acerca de 
la. necesidad de la ocupación de los bienes afectados por las 
obras de «Acondicionamiento del trozo primero de la C. e, 146. 
de Seo de Urgel a Sort. Sección de Sort al Collado del Cantó». 
en el término municipal de Sort: 

Resultando que la relación provisional de propietarios fué 
pUblicada en el «Boletín OfiCial del Estado» de 25 de enero de 
1962. en el «Boletin OfiCial de la Provincia de ' Lérida» y en el 
diario «La Mañana» de 16 y 10 del mismo mes y al1o. respecti
vamente. así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 
80rt; 

Resultando que por don Agustin MuxI Monroset se presentó. 
dentro del plazo. Instancia solicitando la Inclusión de una par
cela de su propiedad afectada por las obras citadas v omlt-ida 
en la relación provisiunal: 

Resultando que el Ingeniero representante de la Adminis
tración informa en el eXPediente favorablemente la instancia 
presentada por don Agustín Muxí Monroset; 

Resultando que sometido el expediente al preceptivo infor
me . de la Abogacía del Estado. ésta lo hace en sentido fa
vorable; 

Vista la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y su Reglamento de 26 de abril de 1957; 

ConSiderando que se han cumplido los trámites legales: 
Considerando que la instancia presentada por don Agustin 

Muxi Monroset plantea una cuestión de hecho. que comproba
da por el Ingeniero representante de la Administración fué fa
vorablemente informada. 

Esta Jefatura. en virtud de las facultades que le atribuye 
el articulo 98 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 ha resuelto: 

1.° Autorizar la Inclusión de la parcela cuyas caracteris
tlcas son las siguientes: 

Número 14 bis. Propietario: . Agustin Muxi Monroset 

Situación. 8ort. Realdencia. 80rt. Cla¡;e de finca. secano-ce
reales. 

2.· Declarar la necesidad de la ocupación de ¡as tll1cas l'e
lacionadas en 108 diarics y lugares citados en el primer J e
sultando. con la adición que antecede. 

3.> Publicar reglamentariamente esta ResolUCión v notifi
carla imlividualmente a les interesados. 

Contra la presente ResolUCIón pudran 10~ interesaOos In
terponer recurso de alzada au te el ex~e l cllt ;silllO seflor Minis
tro de Obras Públicas. en el plazo de diez < 10) días hábiles. con
tados a partir del siguiente aj de la fecha de su notificaciól' o 
publ1cación. respectivamente. 

Lérida. 8 de JWlio de 1962.-El Ingeniero Jefe. A. Garcia.- , 
3.294. 

RESOLUCION de la J efatura de Obras PúblIcas de Madrid 
por la que se señaLan lU1ar, dia y h ora para el l~¡;anta
mienlo de las actas previas a la ouupación de la finca 
que se cita, aJ~ctadas por las obn;zs de «Ensanch~ y pa
vimenlación entre los kilometros /5 al 17 de la C. N. IV. 
de Madrid a Cádi,m. 

Declara por D2creto de 24 de uctubre de 1947 la urgtncia 
de las obras de «Ensanche y paviOl~ntación entre los puntos 

'kilométricos 15 al 17 de la c:. N. {Y. de Madrid a Cádiz, es 
aplicable a las mismas la Lzy de la J efaLura del Estado. de 7 
de octubre d~ 1939. sobre el procedimi?utu d~ expropiación for
zosa y para cumollr lo establecido cn el articulo 3.,' de dicha 
Ley y 5.° de las disposicion,s complcOlenta¡'ias publicadas t'n 
el «(Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviembre de 1939. se 
publica el presente edicto para hacp. r saber al propietario de 
la finca afectada inscrita en los R~gistros Públicos. la fecha y 
hora en que se proccd?rá a levantar el acta de ocupación de 
la misma. debiendo advertir al int?resado ~ue podr:i usar de 
los derechos que SE' consi-;nan en el articulo 4 .° de la citada 
Ley y acudir a esta Jefatura de Obras Públicas (Agustí:1 de 
Bethencour. 4) en los dias y horas indicajos. 

Relactón de propietarios de fincas afectados 

Finca número l . Expsdi:nte 1. Nombre propietario. «Fole
sa». Situación finca. Los Gavilan::s. Lind~ros: Norte. camino 
Palaclo Arroyo. camino de Cunicbl C's; Sur. camino y arroyo; 
Este. arroyo y propiedadzs de Julián E: navEnte. Juan C!fuen
tes y Salvador Cabaña. y 0 2ste. C. N. IV y vereda de Talayuela. 
Clase, tierra labor de secano, Fecha ' Jevantamiento acta. 27 de 
junio. a las dl~z horas. 

Madrid. 6 de junio de 1962.-EI Representante de la Act
ministraclón.-3.496. 

RESOLUCION de la Comisarza de AQuas del Norte de 
España (Delegación para las expropiaciones del sistema 
Cornatel) relatí¡;a al e.rp ~diente de expropiación forzosa 
para ocupación de fin cas en el t ~rmino municipal de 
Carucedo (León ) , con motivo del embalse de Campa
ñana. del si stema Cornatel 

El «Boletin Oftc¡¡ll del Estado~) Oe lecha 23 Oe enero Oe 1957 
publica la declaración de w-gente ejecucion. a los efectos de 
que le sea apllcable el procedimiento de urgencia para la ex
propiación forzosa prevista en las Leyes vigentes sobre la ma
teria: las obras correspondientes a la conceióióll otorgada por 
Orden ministerial de 31 de jnlio de 1952 a la Emp¡'esa Na
cional de Electricidad. Sociedad Anónima. para aprovechar 
aguas de los rlos S1I y Bo: za y aflucnt ~s para prOdUCCión 
de energía . eléctrica. apr6verham iento denominado Sa:to de 
Cornatel. 

Para cumplir lo establecido en el articulo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954. coincidente con la Ley de 7 de 
octubre de 1939, con aplicaCión a las tinras que a conti
nuación se detallan. situadas en el término municipal de 
Carucedo <León). se pUblica el present(' edirto haciendo sa
ber a los propietarios y c!emás Interesados que a los doce (12) 
dias hábiles y siguientes. a contar desde la pUb·. lcación del 
mismo en el «Boletin Oficial del Estado:»), se dara comienzo 
a las diez horas a levantar sob:'e el tl'l'l'eno las actas pre
vias a la ocupación de las rcfcnd3s fincas prevmi:,nd'Jse 
a los interesados c;ue pueden hac"r uso de los derechos que 
al efecto' determina la consecuencia tercera del articulo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954. 

Orense, 6 de Junio de 1962.-Ei In.enlero Delegado.-3.269. 


